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.el importe de dichos beneficios o subvenciones, de conformidad·
~.oon elartículc. 19 del Decreto 2853/1964, de 8 ~e septiembre.

l' Lo 'que comunico a' V. 1. para' su conocimiento y efectos.
Madrid. 30 de dlo1embre de 1883.-P. D. (Orden de 19 de le

brelo do.¡ 1982) el Director general de Industrias Agrarias f Ali- .
meptarias. Vicente Albero Silla.. . . , '

Umo Sr. Director general ,de Industrias Agrarias y Alimen-
.. tar1~ "

Qfidale~ primero'" y segundos de Jos Organismos suprimidos.
No s,e ha~ expretia condena de costas .•

'l~te Mintsteritj ha teilido a' bien disponer se cumpla en sus
propIO; términos la prp.citada sentencia. •

u., que comunico a V. l.
Dios guarde a V. l. mucho!! aftas.
Madrid. 13 d., enero de 1984.-P. D., el Director R"p,!1eral de

Seniciex.,· José P6rez Velasco.

llD'lo Sr -Subset.retaJio del Departamento.

limO Sr.: Habiéndose dictado por el Tribunal Supremo con
rechd. 1'i de septiembre de 1983 sentencia firme en el recurso
contencioso·administrativo numero 306.457, interpl1f'sto por don
Fernando Ozores de Urcola, sobre indemnización por daños su
lrlaos en una concesión administrativa para. el cultivo de ma·
~ tsce; sentencia cuya parte dispositiva dice asl:

.Fallamos: Qu~ debemos estimar y estimamos el presente
reClirso contencioso-administrativo. interpuesto por don Farnan
'io Czores de UrcoJa, contra el acto presunto, advenido a través
tial Insututo del silencio negativo a la petic:ión por él tormulada
el IJ d 1 octubr'::! de 1979 al Ministerio de Transportes y Comu
aic¿,ciof16S acte presunto que anulamos por no ser conforme al
ord!' namiento juridico, declarándo el derecho que tiene el re~

currente a que se le abone por la Administración. Ministerio
de Transportes. la cantidad de cipnto veinticinco millones tres·
cientas treinta y tres mil trescientas setenta y cinco (125333.375)
pesetas como indemnización de los daños sufridos en la conce
"ión pbra el cultiVO de marisco, denominada "Est.Fdro de Lou
t.áD.', sita en el paraje "El Rlal·Villa-Juan", Villagarcia de
Arosa {Pontev~dra}, de la 'tue e5 titular el recurrpnte. can ti
d81. quP devengará el 8 .por 100 anual a partir de la firmeza
Je esta, resolUCIÓn basta su total abono, condenando a la Ad
ministración al pago de dIcha cantidad; todo ello sin expresa
oor:.len.~ .en costas .•

E~te Ministeri') ha te:lido a bien disponer se cumpla en sus
prO,ljOS término" la precitada sentencia.

L·) que comunico a V. 1. '
Lilas guarde a V. L muchos aftoso
M&<.rid, 13 de enero de 1984.-P D., el Director general de

Se¡ \¡ tCIl\~ José Pprez Velaseo.

lImo, Sr Subsecretario del Deparlamento.

Ilmos~ Sres.: Habiéndose dictado por la Audiencia Territorial
de Madrid con fecha ude mayo de 1983 sentencia firme en
~J recurso dOntencioso -tdmmistrativo número 574/1979, tnter
.:.ut:<.:to por dar. Fc·rnan;t ... Carrillo. Mora, sobre ~xpfldlente dis
dp: .nado; sentencia euya partt:J dispositiva dice as1:

_Fa'tamos: Quf- dese3tirnando en parte el recurso con ten
-:io;;c.-a<.'minJstrativo' inte'llueStio ,por el Procurador don Federico
,;. Olivares Santiago, en nombre y representación de don Fer
'ando LarrUJo Mora, co'1tra el acuerdo de 12 de diciembre de
1978, dei Director genera! del SENPA. ratificado en alzada p~r
el de 10 de mayo de 1979. del MInistro de Agricultura, y estI
mándolo en el resto, debemos anular y anulamos parcialmente
tales acuerdos,- y. en su lugar, decretamos que el recurrent.e
~ea sa.ccionado COmo autor de una infracción disciplinaria RJ'a
ve Qel articulo 7·a) del Decreto 2088/1969. con la "pérdida
de d~ días de remuneraciones, excepto el compleme~to fa
miliar", por ser oonformes a derecho hasta ese Urnlte los
actv¡: Lnpugnado<; procediéndose por el SENPA a devolver al
~nt!'resarlo las remuneraciones perdidas O reteni¡;i8s c-Orresp:on
dierteb a los c.'ID<. dias en que ba sido reducida la sancló~,
con lo'> intereses legal~s cor"6'ipondientes computados a partir
Je ~p. interposiclór del presente recurso contenCIOSO administra
avo Str, expresa. condena en costas.•

hte Ministeri.., ha tenido a bien disponer se cumpla en sus
¡>ror:~05 términos la pre-::itada se.ntencia.

L) que comunice a VV. 11. '.
0105 ~ardp. a VV. 11. muchos aftoso
Maaud, 13 da enero de tOM.-P. D., el Director general de

Servicios, José Pérez Velasco.

I1m( s. Sres S)Jbsecretario del Departamento y Direct.or general
del SENPA.

6964 ORDEN de' 30 de ctic~embre de 1983 por ,la que
Se declara incluido en zona de preferente Jocaliza- .
ción I-ndustrial agraria, el perfeccionamiento de'
la bodega de elaboración sita en Villarrobledo (Al-

. bocele). deta Sociedad -Cooperativa N UB,tra Se
ñora de la C"ootdad-, de dicha IocaUdad, )' HaprU4-.'
bael -cor~Bpondiente proyecto té~nico,

- ~lmo. Sr.: De co'nformidad cón la propuesta elevada por' esa
Dire"ción Genora. de .lndustrias Agrarias y Alimentarias so
bre la peticiór. formulaja por la Sociedad .Cooperativa Nues
tra Sefiora de la Caridad- de Villarrobledo (Albacete), para
el p.- rfeceionamiento de su bodega de elaboración, sita en dicha
localidad acogiéndose a los beneficios previstos en él Real De
cret(.- 634/1978 de 13 de enero, y demás disposiciones dictadas
para su ejecución y desaITOllo,

Este Ministerio ha tenido a bien disponer:

Uno.-Declarar incluido en zona de preferente localización
.mdl.::.trie..1 agrbria el perfeccionamiento de la bodega de elabo
ración sita en VlIlarrobledo (Albacete), de la que es titular
la SocIedad .Cooperativa Nuestra Señora de la Caridad_ de
V1l1&.ITObledo (AlbaceteJ, al amparo de lo dispuesto en el Real
Dec¡eto 634/1978, de 13 de enero.

Dos.-Conceder a la citada Sociedad, para tal tin, los bene
fiel"" aún vigentes. entre los relacionados en el articulo 3.°
., en el apartado 1 del articulo 8,° del Decreto 2392/1972, de 18
de agosto, en la cuantia máxima. que en el mismo se expresa,
excepto el relati'Vo do la expropiación forzosa que no ha sido
solicitado. .

Tres.-Aprobar el proyecto técnico presentado para él per
feccionamiento industrial de referencia, con un presupuesto de
&.171.~.812 pesetas. a efectos de subVención y de preferencia. en
la obtención d';., orédíto oficial.

. Cuatro -Asignar para dicho perfeccionamiento, una 8.ubven
c1ón equivalente al 15 por 1()1) del presupuesto qUe se aprueba,
la ~uaJ alcanzará como máximo, la cantidad de setecientas s&
tenta y seis mil quinientas veintiuna (776.521Jpesetas. con car
go a la aplica-etón presupuestaria 21.09.771 del ejercido econó
mic"o de_I983.

Cinoo.-Hacer saber que en caso de posterior renunoia a lós
beopficlos otorgados o incumplimiento de las condiciones es
lablEcidas para su disfrute, se exigirá el abono o reintegro, en
su caso, de las bonificaciones o subvenciones ya disfrutada·s.
A este fin, quedarán afectos preferentemente a favor del' Es·
tado 105 terrenos o insWaciones de la Sociedad titular, por el
imp( rte de dichos beneficios o subVenciones, de conformidad
con el artículo ÜI del Decreto 2853/1064, de 8 de septiembre.

u, que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 30 de diciembre de 1984.-P. D. (Ordlln de 19 de fe

brero de 1982) el Director general de Industrtas Agrarias,. AH
me.r:t.arias, Vicente Albero Silla.

nmo Si Director general de Industrias Agrarias yAlimen,
t&ria,:¡

6965 ORDEN de 13 de enero de 1984 por la que dispone
83 cumpla. en sus propi03 términos la· ssnts,ncia
dictada por el Trtbun¡:¡l Supremo en el recurso
contencíoso-admintstrattvD oomero512.218. tnter-

f,UElSto por la Asociación Sindical de Funcionarios
ngentero. Tlcnicen AgrÍColas )' Foredales.

limo. Sr.: He-biéndose dictado por el Tribunal Supremo con
fecha lq de mayo de 1983 sentencia firme en el recurso conten
ciosc.~c'_ministrativonúmero 512.218, interpuesto pOI' Asociación
SiDC'llC&' de Funcionarios Ingenieros TéCnICOS Agrícolas y Fores
taie~. sobre integración del personal procedente del Instituto
Nacional de Colonización y del Servicio Nacional de Concentra
ción Parcelaria y Ordenación Rural; sentencia, cuya parte dispa
s1tWa dice así:

•FaJ.;'",mos; Qu.~ debemos desestimar y desestimamos el re,·
curso interpuestu por la, Asociación Sindical de Funcionarios
Ingenieros Técnicos Agrfcolas y Forestales .contra la Orden del
Ministerio de Agricultura de 18 de febrero de 1981, sobre lnte
grauÓI!. en el Instltuto Nacional de Reforma y Desarrollo Agra
rio' de personal procedente del Instituto Nadonal de Coloniza
c1ón. y del Servicio de Concentración Parcelaria y Ordenación
Rural. cuya Orden declaramos conforme a derecho en cuanto
integró en la Escala Té~ico Contable a los funcionarios que
;ertrne{ ían a la.s Esoalas de Oficiales Administrativo! y a los
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ORDEN de 13 d.e onero de 11184 por la que cUspone
s..: cumpla en .Us propio. Urminos la sentencia
dictada por el Tribunal Supremo en sl. recurso
contencioso· administrativo número 308.457, tnter

,puesto por don Fernando Ozores de Urcola.

- ORDEN de 13 de enero\de 1984 por la que dispone
8e cumpla en sus propios Urminos La sentencia
dictada por la Audiencia Territorial de Madrid.
6'" ¡" recurso contencioso-administrativo númem
!P4/19. tnterpU8sto por don Fernando Carrillo
Mora.


